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I. LOS AUTÓNOMOS EN ESPAÑA



Para acceder a la jubilación es necesario cumplir con dos periodos de carencia:

• Uno genérico: un periodo mínimo de 15 años de cotización efectiva en el sistema en toda la vida 
laboral del beneficiario (deben acreditarse en total 5.475 días).

• Uno específico: consistente en que, al menos dos años (730 días, que no tienen porqué ser 
continuados) de la carencia anterior, estén dentro de un periodo que abarca los 15 años 
anteriores al momento de generase el derecho.

II. PENSIÓN PÚBLICA DE JUBILACIÓN DE AUTÓNOMOS

2.1. Acceso a la jubilación.



II. PENSIÓN PÚBLICA DE JUBILACIÓN DE AUTÓNOMOS

2.2. Edad de jubilación para los autónomos.  
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2.3 ¿Cómo se calcula la pensión de un autónomo?

En función de las bases de cotización:

• Desde 2022 se tienen en cuenta las bases de cotización de los últimos 25 años para calcular la 
base reguladora de la pensión de jubilación.

• La base reguladora es la suma de las bases de cotización de los últimos 25 años (300 bases) 
dividida entre 350.

VER MODIFICACIONES Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo

II. PENSIÓN PÚBLICA DE JUBILACIÓN DE AUTÓNOMOS



3.1  Cotizaciones de los autónomos hasta 2022

III.MODIFICACIONES EN EL RÉGIMEN DE AUTÓNOMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 2022
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3.2  Cotizaciones de los autónomos durante 2023-2025
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III.MODIFICACIONES EN EL RÉGIMEN DE AUTÓNOMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 2022



III.MODIFICACIONES EN EL RÉGIMEN DE AUTÓNOMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 2022



https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/tramites/simuladorRETAPublico

III.MODIFICACIONES EN EL RÉGIMEN DE AUTÓNOMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 2022



3.3  Cotizaciones de los autónomos a partir de 2025

Los datos nos indican que más del 50% de los autónomos tienen más de 50 años.

Esto implica que durante gran parte de su vida laboral han cotizado con la normativa anterior y, por 
lo tanto, lo habrán hecho por la base mínima.

• 17 años con la nueva normativa.

• El resto con la basé mínima.

III.MODIFICACIONES EN EL RÉGIMEN DE AUTÓNOMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 2022



La nueva tarifa plana de 80 euros

• La tarifa plana para autónomos pasará a ser de 80 euros durante los 12 primeros meses de 
actividad.

• En los siguientes 12 meses el autónomo podrá seguir pagando los 80 euros de cuota mensual 
siempre que sus ingresos netos se encuentren por debajo del Salario Mínimo Interprofesional 
(SMI).

• Tras el periodo inicial de tarifa plana de 80 euros, el autónomo pasará a formar parte del nuevo 
sistema de cotización por tramos en función de sus ingresos reales que hemos explicado antes.

• Por tanto, en 2023 desaparecerá la actual tarifa plana de 60 euros para autónomos.
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Base reguladora para la jubilación: modificación de la fórmula de cálculo de la base reguladora

• Antes de esta reforma: últimos 25 años cotizados (300 meses).

• Desde 2026: doble alternativa: 

 aplicar dicha fórmula o, 

 si es más beneficioso, tomar un periodo más amplio hasta alcanzar los últimos 29 años (348 meses) en 
2037, de los cuales la Seguridad Social excluirá los dos "peores", quedando en total, al final del periodo 
transitorio, 27 años (324 meses) como periodo de referencia para la base reguladora.

III. REAL DECRETO LEY 2/2023, DE 16 DE MARZO



Cotización adicional de solidaridad: 

Lo soportaran quienes superen la base máxima de cotización se aplicará gradualmente desde 
2025 hasta 2045, partiendo de cuotas por tramos de alrededor del 1% y hasta alcanzar valores del 
6% al final de esa etapa

Mecanismo de Equidad Intergeneracional (MEI)

Desde 2023 se incrementará la cotización actual del 0,6% en concepto de MEI, en el año 2024, será 
de 0,70 puntos porcentuales, pero este porcentaje irá creciendo a razón de 0,10 puntos cada 
año hasta 2029, momento en que habrá ascendido ya a un 1,2%, y se mantendrá sin cambios hasta 
2050.

III. REAL DECRETO LEY 2/2023, DE 16 DE MARZO



Integración de lagunas en Autónomos (Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo)

Se regula la integración de períodos sin obligación de cotizar para los autónomos, que se extiende 
a los seis meses siguientes a cada situación de cese de actividad. Estos se pueden ahora "rellenar" 
con una base de 960,60 €. Antes de la reforma de 2023, los autónomos no podían integrar 
lagunas, cuya consecuencia era la disminución de su base reguladora para las prestaciones.

Base y pensión máxima

Base máxima de cotización, además de revalorizarse anualmente conforme al IPC, subirá cada 
año un 1,2%, desde 2024 hasta 2050.

A partir de 2025, la cuantía máxima de las pensiones contributivas será la fijada el año anterior 
sumándole la revalorización según el IPC, pero se añadirá un plus de un 0,115% cada año -
acumulativo-. También hasta 2050. 

III. REAL DECRETO LEY 2/2023, DE 16 DE MARZO



APORTACION MAXIMA PLAN 
PENSIONES 2020

8.000 €/ AÑO

Deducción fiscal máxima: la 
menor de estas dos cantidades: 

8.000 euros o el 30% de los 
rendimientos netos del trabajo 

y
actividades económicas.

APORTACION MAXIMA PLAN 
PENSIONES 2023 

1.500 €/ AÑO 
que podemos aportar y sobre 

la que nos vamos a deducir

PIAS
SIALP

Pólizas de Ahorro
Unit Linked

Fondos de Inversión

¿Cómo puedo 
encauzar el ahorro 

que no puedo 
aportar a planes de 

pensiones?

IV.  SISTEMAS COMPLEMENTARIOS DE PREVISIÓN SOCIAL PARA LOS AUTÓNOMOS



4.2  Planes de pensiones de empleo simplificados

Limitación de aportación : 4.250 euros o 5.750 euros

Limitación de reducción en la base imponible: 4.250 euros o 5.750 euros

Empresas incluidas en los acuerdos sectoriales vinculados a la negociación colectiva;

Administraciones públicas y sociedades mercantiles públicas;

Asociaciones, federaciones, confederaciones o uniones de asociaciones de trabajadores 
por cuenta propia o autónomos, sindicatos, colegios profesionales y mutualidades de 
previsión social vinculadas a estos;

Sociedades cooperativas o laborales, con acuerdos de los órganos sociales o de gobierno 
de dichas sociedades y sus organizaciones representativas.
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NOVEDADES FISCALES 2023

Base Imponible General

Rendimiento 
sujeto

Cuota Resto Porcentaje

- € - € 12.450,00 € 19%

12.450,00 € 2.365,50 € 7.750,00 € 24%

20.200,00 € 4.225,50 € 15.000,00 € 30%

35.200,00 € 8.725,50 € 24.800,00 € 37%

60.000,00 € 17.901,50 € 240.000,00 € 45%

300.000,00 € 125.901,50 € En adelante 47%

Base Imponible del Ahorro

Rendimiento 
sujeto

Cuota Resto Porcentaje

- € - € 6.000,00 € 19%

6.000,00 € 1.140,00 € 44.000,00 € 21%

50.000,00 € 10.380,00 € 150.000,00 € 23%

200.000,00 € 44.880,00 € 100.000,00 € 27%

300.000,00 € 71.880,00 € En adelante 28%

• Impuesto Temporal de solidaridad de las Grandes 
Fortunas

• Cambio en Límites de reducción en la base imponible 
de las aportaciones y contribuciones empresariales a 
sistemas de previsión social (Planes de Pensiones)

• Incremento tipo impositivo base del ahorro

• Aumento limite exento IRPF de 14.000 € a 15.000 €



PLANIFICA TU JUBILACION.

POR QUÉ ES IMPORTANTE AHORRAR PARA 
LA JUBILACION



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE AHORRAR PARA LA JUBILACION? 

Actualmente España es uno de los países con mayor esperanza de vida en el mundo.

80
AÑOS

83
AÑOS

86 AÑOS

ESPERANZA DE VIDA

La esperanza de vida es un indicador del estado de salud global de la población y la tendencia es que se vea
incrementado a futuro.

PREVISIÓN 2050

87,3 
AÑOS

1900 2019

34,8 
AÑOS

83 
AÑOS

TENDENCIA



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE AHORRAR PARA LA JUBILACION? 



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE AHORRAR PARA LA JUBILACION? 

• Vivir más años implica tener jubilaciones más largas y, en 
consecuencia, un mayor nivel de gastos.

• No tenemos certezas de cómo evolucionarán las pensiones.

• Importante pérdida de su capacidad adquisitiva en el momento 
de la jubilación con respecto a la vida laboral.



¿QUE NECESITO SABER PARA PLANIFICARME CORRECTAMENTE?

4. ¿Qué sistema es el más adecuado?

1. ¿Para qué invierto? 

2. ¿Cuándo debo empezar? 

3. ¿Cuánto tengo que ahorrar? 



PENSION MAXIMA 
42.829,29 €/ AÑO

3.059 €/ MES 
14 pagas

2.362,6 / MES
14 pagas tras 

retención aprox.

REVALORIZACION DE LAS PENSIONES



CICLO DE VIDA DEL INVERSOR 



CICLO DE VIDA DEL INVERSOR 



RESUMEN DEL PLAN FINANCIERO



PLANIFICA TU JUBILACION.

SOLUCIONES QUE PUEDO APLICAR



PLANES DE PENSIONES

EJEMPLO APORTACION PLAN PENSIONES 1.500 € Atencion: 

Planes 

Pensiones 

Empleo 

Simplificados



• Supuestos Excepcionales:

• Enfermedad grave

• Desempleo de larga duración

• Liquidez de las aportaciones de al menos 10 años de antigüedad (en primer 
año en el cual esto podrá ocurrir será 2025).

• Contingencias:

• Jubilación.

• Incapacidad laboral.

• Situaciones de gran dependencia y dependencia severa.

• Fallecimiento.

RECUPERACIÓN DE UN PLAN DE PENSIONES



RECUPERACIÓN DE UN PLAN DE PENSIONES

Hay tres fórmulas de recuperación de un plan de pensiones:
• Capital.
• Renta.
• Mixto.

El TEAC unifica criterio sobre 
la reducción del 40% por 

cobros de planes de 
pensiones en diferentes años

24/10/2022

Las participaciones anteriores al 31/12/2006 que sean percibidas 
en forma de capital disfrutan de una reducción del 40 %, si el 
rescate se produce en el ejercicio fiscal en el que acaece la 
contingencia o en los dos siguientes.



RECUPERACIÓN DE UN PLAN DE PENSIONES

FISCALIDAD EN FUNCIÓN DE LA FORMA DE RECUPERACIÓN

• Finalidad de un plan de pensiones (complementar pensión de jubilación).
• Distintos impactos fiscales según forma de recuperación.
• Distintas situaciones por las cuales se puede acceder a un Plan de Pensiones con 

consecuencias fiscales: SE PUEDE PERDER LA EXENCIÓN.
• Distintos factores a tener en cuenta a la hora de recuperar tu plan de pensiones: 

Fiscalidad, necesidad de liquidez, de complementar pensión…



65

2 6

ANTERIORES A 2007 50.000,00 € RESTO

DURACION RENTA TEMPORALDURACION RENTA FINANCIERA APORTACION A PLAN DE PENSIONES 0,00 €

22,80%

TOTAL DISPONIBLE

19%

TIPO

24%

30%

37% 35.513,50 €

100.000,00 €

45%

DATOS PLAN DE PENSIONES

De 0 a 12.450€ 

De 12.450€ a 20.200€

De 20.200€ a 35.200€

De 35.200€ a 60.000€

Más de 60.000€

DEDUCCIONES 2.600,00 €

MINIMO PERSONAL 6.700,00 €

TIPO APLICABLE

TOTAL DERECHOS CONSOLIDADOS 150.000,00 €

PENSIONISTA

IRPF IMPUTABLE 46.000,00 €

INGRESOS IMPUTABLES EN IRPF 42.000,00 € 2.000,00 €ALQUILERES GASTOS ALQUILER12.000,00 €

SITUACION FISCAL ACTUAL SIN PLAN DE PENSIONES

TOTAL RETENCIONES 10.486,50 €TRAMOS IRPF 2020

NOMBRE EJEMPLO EDAD REGIMEN S.S.





¿Quienes son los 

beneficiarios de tu plan 

de pensiones?



PLANES DE PENSIONES Y PPA MAPFRE



PLANES DE PENSIONES Y PPA MAPFRE



APORTACION MAXIMA PLAN 
PENSIONES 2020

8.000 €/ AÑO

Deducción fiscal máxima: la 
menor de estas dos cantidades: 

8.000 euros o el 30% de los 
rendimientos netos del trabajo 

y
actividades económicas.

APORTACION MAXIMA PLAN 
PENSIONES 2023 

1.500 €/ AÑO 
que podemos aportar y sobre 

la que nos vamos a deducir

PIAS
SIALP

Pólizas de Ahorro
Unit Linked

Fondos de Inversión

ALTERNATIVAS A LOS PLANES DE PENSIONES INDIVIDUALES TRAS LA REFORMA: 
UNIT LINKED, PIAS, SIALP Y FONDOS DE INVERSION

¿Cómo puedo 
encauzar el ahorro 

que no puedo 
aportar a planes de 

pensiones?



Plan Individual de Ahorro Sistemático (PIAS) 



PENTAPLAN AHORRO



POLIZAS DE AHORRO Y UNIT LINKED



FONDMAPFRE GARANTIA VI



FONDOS DE INVERSION



LLEGA EL MOMENTO DE LA JUBILACIÓN Y TAMBIÉN DE DISPONER 
DE MI AHORRO. ¿QUÉ PRODUCTO ME PUEDE INTERESAR? 
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PROTECCION FAMILIAR Y PLANIFICACION SUCESORIA

• Seguro de Dependencia Individual, de carácter vitalicio y con
prestación en forma de renta o capital según contingencia.

• Garantía principal

• Dependencia Severa o Gran Dependencia.

• Garantías complementarias

• Dependencia Moderada (Obligatoria).

• Fallecimiento (Opcional).

• Dirigido a clientes entre 55 y 75 años

• El Seguro de Dependencia que Garantiza una Renta Mensual desde:

• 100 Euros al mes a 1.500 Euros al mes

• Para el abono de la renta, no es necesario el reconocimiento del
grado de Dependencia por el sistema público, la valoración es
efectuada por perito MAPFRE.



PLANIFICA TU JUBILACION.

CONCLUSIONES



Asesoramiento profesional

Hábito de Ahorro Periódico

Diversificación

CLAVES PARA UNA BUENA ELECCION



¿QUE NECESITO SABER PARA PLANIFICARME CORRECTAMENTE?



¿Cómo podemos ayudarte?

1. Estudio Cálculo Pensión

2. Auditoría de los instrumentos de jubilación que ya tengamos constituidos.

3. Estudio financiero personalizado.

4. Estudio Fiscal.

5. Planificación Sucesoria

6. Estudio de Rentas y Salida de P. Pensiones.

¿POR QUÉ UN ASESORAMIENTO PERSONALIZADO?
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